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■> <\%/ Conjiantmpla 1 5-. de Julio.

OIUgickZade-Ibrahim-Agá ha fido declara­
do Baja de dos colas, y nombrado Goberna- 
dor de Lepanto. El Señor Bnignard , nuevo 
Inter-Nuncio de fus Mageftades Imperiales 
de Romanos, hizo el 10. del corriente fu en­
trada publica en efta Ciudad. El 1 2 . ,  el Se- 
nor Alexandrowítz , Embiado extraordina- 

cargado de noticiar i ’ /  República de Tolonia, y  en-

micido a la del Grln Sdtaíi! ^ íodavu  quando ferá ad-

bargo hizo caer un f<Tofc del G raST  1^° ""7
dad del Arfenal  ̂ ' íltuado en la extremi-
v t o  que el anteHor ’r  ^  P°^ "°«^he . mas
do de bramido muy fúerte .̂''  ̂ anuncio por un eftruendo al mo-

E  ¿ r l o ™ S f l ' r ° v  r ' T * "  u Sala del Colegio
cho Natural aue ® ^   ̂ ejercicio fobre el Dere­
de Tyfzkiewícz v^d D ?" C°"des

te , fe dmno R̂ /, J  ^   ̂ Fenecido ef-
daios fobfe varios Zh?t interrogar por si mifmo a los dos Candi- 
defpues a fu Mag  ̂ Natural. Prefemófe
ataque de Jas pjfzas ejercicio fobre el
por los proprio S  , : .r /  d  m.fmo Colegio,

P .Educandos, y  por eJ Joven Principe de Radzivil,
el
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el que también honro el Rey con fu prcfencia. Dible principio el 
Principe cpn.up difcurfo dirigido a fu M ag., y en el que derr.of- 
tr¿r , que el lucimiento > ó el defprecio de las Ciencias, en todo 
Eftado, depende efpecialmente del genio del Soberano, inclinado 
á favorecerlas, ó á tenerlas en pocoj y que puede efperaife de ellas 
en Paúnict el mayor efplendor, á viña de lo que fu Mag. fe digna 
de promoverías. En, ella fefsion hizo también el Rey muchas pre­
guntas a los tres Educandos^ y fenecida, les dio fu Mag. las muef- 
tras más lifongclas de fu faiisfaccion.

El dia el Conde Branicki, Caftdlan de Cracovia, y  Gran 
General de la Corona , fue reveñido en Bialyjiock,, Lugar de fu rc- 
fidencia , de las Infignias del Orden del Toyfon de Oro , por el Prin­
cipe jablonowbki, Palatino de Novogrod , que tenia á efte efeflo 
pleno poder, é iñftrucciones de fu Mag. Catholica, El Señor Lafca- 
fa s , Secretario del Rey , y de la Embajada de Efpaña en Fiena, 
llevó el Diploma, y el Collar, y deferopeñó las funciones de Can­
celler del Orden. El Marqués de Conflans, y gran numero de Se­
ñores de la Cororia , y del Gran Ducado, afsiftieron ̂  ena cere­
monia , que fe hizo en la Igleíia de Bialyfiockî

Siodibolmo de Julio.  ̂ ^
Decreto dd Rey , que fe anundk Gaceta , continua

■ V l í ”  ' «Prohibefe genefalñlente á toda Petfona ¿el fexo maf- 
,,culino el llevar defde primero de Enero de 1767. terciopelo , y 
1 ,telas dé fedá tti fus véíUdos, y forros, excepto los folid.cos, gor- 
-jjras dé montar, corbatines, belfas del pelo , cinta de la coleta,
5,cucardas de los Oficiales, cintas de reloxes, fm mezcla de oro, 
i,ni plata , íombreros de Doaores > medias, y guantes de leda, 
•«calzones, cintas de bafton , gorras de Invierno , chupas, y cal- 
«zones de ierciopelo.de coton : pena de unavmulta dé. 100. dan* 
«lers, moneda de plata , y confifcacion de los muebles de leda,

i  beneficio d¿l Délator.,Bajo la mifma pena fe prohíben las buel- 
tas de ¿neage, y antoUge para hombre, y no fe permitirán otras, 
que de barilla, y mufolina j pero la Caballería , Dragones, aol- 

-„dados, Lacayos, Cocheros, Mozos, y otros femejantcs, no po‘- 
«drán llevar vueltas, chorreras, medias de foda, relox , bol a en 
«el pelo, gorras de montar d:̂  terciopelo , ó rizo de leda , pena

■ «de 20. dahiers de multa, aplicados ai Delator. Piohibenfe igual- 
• «mente las dragonas, y guarniciones de libreas de teda , y me- 
- día reda , pena de 50. dahiers de plata de multa-, ex^piuando
" 1 »  librea, da g a l a *  Jos5enadorfci.-H Artífice, q u sh .c r fe a l.

>3‘
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>,guna obra contraria á ede reglamento , pagara la multa de loor 
,,dahlers de piata.

V ÍII. «También fe prohíbe generalmente mandar hacer ca- 
»,mas, canapés, filias, cortinas, y otros muebles de telas de feda, 
«o  media feda , terciopelo , y  algodón , y  guarnecer, ó colgar 
« las paredes, coches, taburetes, filias, bridas, gualdrapas, fuñ­
adas de pifiólas, como también el fervirfe para todo efio de &an" 
»>jas. guarniciones, cimas, y  otros adornos de feda, pena de lOo. 
«dahlcrs de plata de multa , y confifcacion de la mercadería i  be- 
«neficio del Delator. Los Operarios, y Oficiales, que hagan fe- 
«mejantes obras prohibidas, pagaran igual multa. En todo tiem- 
»po fe podran ufar libremente aquellos muebles, que fe juftifiqúe 
jjhaberfe hecho antes de la publicación de efte Decreto , á cuyo 
«efeño fe deberá entregar una fifia exa¿la á ios Comifsionados. 
»Los que quifieiTen emplear telas de feda, y terciopelos yá ufados 
j,en cubiertas de filias, canapés, y otros muebles de cfta efpecic, 
«tendrán también obligación de participarlo antes á los mifmos 
«Comifsionados, exprelfando con verdad á qué clalTc de muebles 
«quieren aplicar las telas.

IX. „  En lo fuccefsivo no podra emplearfe dorado fino en mue- 
«files adherentes á las paredes, 6 tabiques, pena de lOO. dahlers, 
« y  pérdida de los mifmos muebles.

X. « A  fin de minorar el exccfsivo numero de equipages fu* 
«peifluos, que fe mantienen en las Ciudades, para cuya fubllften- 
«cia es ncceifaria una gran porción de heno, y  paja , que podriá 
«emplearfe mas utilmente en la Agricultura» y  manutención del 
«ganado: ninguna Perfona , que no llegue á la edad de 
«podra en lo fuccefsivo tener equipage , coche, y caballos en laS 
«Ciudades, pena de 500. dahlers de plata de multa , y confifea- 
«cion dcl equipage á beneficio del Delator. Se exceptúan de cfta 
«providencia los caballos, que los Panaderos, Fabricantes de cer- 
«beza, y otros muchos eftan indifpenfablen)enie obligados á man- 
S,tener por razón de fu ejercicio , y trafico.

XI. «Se prohíbe abfolutamente á todos los VaiTallos del Rcy- 
«no el tener Volantes, y  Hayduques, ü otros Criados vellidos á 
«fu modo, pena de una multa de j y. dahlers de plata para el De- 
)>lator.

Xir. «Ninguna Perfona podrá en adelante emplearfe en rizar 
3j C1 pelo.ni peynar pelucas, pena de loo.dahlers de plata de multa.
•• X lir . «Como de alguo tiempo á ella parte fe ha introducido 
«la coflumbre de emplear Perfonas extrangeras de ambos fexos en 

* ' ))la
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„ la  inftrúccion , y  educación de la juventud, quando un deñino 
„tan importante fe podría confiar mas feguramentc a los Compa-» 
„tríotas; qualquiera , que mantenga para efte efefto mugeres ex- 
„trangeras en fu Cafa , ó que emplcaííe hombres de otra Nación 
,,para inftruir la juventud, pagará 200. dahlcrs de plata por cada 
jjuna de ellas Perfonas, entre las quales no fe comprehenden las 
,,que hayan nacido en Suecia , y fepan la lengua Franccfa , con tal, 
j,que profelTen la doñrina de Lutero, ni las Perfonas, que hayan 
«abrazado efta Religión.

X IV . „Los atahudes de roble, encina, y  otras maderas de 
«efta cfpecie , guarnecidos de metal, excepto las aldabas de hiér­
a lo  plateado, fe prohíben enteramente en lo fuccefsivo , pena de 
« 100. dahlcrs de placa , que ha de pagar el Ariifice, que los haya 
«hecho 5 y los ya conftruidos fe marcarán con un fello para evi- 
«tar fraudes. También fe prohíbe amortajar los muertos con pro» 
«fufion, ni dar refrefeo el dia del entierro, 6 figuientes, confor- 
«me al capítulo II. del Real Decreto de 8. de Noviembre de 1731-

X V . «Prohibefe el ufo de plumages en los fombreros, pena 
«de 200. dahlcrs de plata, excepto en los veftidos de los Cavallc- 
«ros de las Ordenes Reales, y de los Reyes de Armas.

XVI. „N o podran conducirfe , ni permanecer aqui para ven- 
,,derfe en el País las porcelanas extrangeras, ni áe hs Indias-Orien- 
«írf/fis, excepto las bsgillas completas para el Té. Tampoco fe po- 
«dran hacer venir pinturas, que no tengan el deílino á fervir de 
«modelos para la Academia de Pintura , bajo las penas impueftas 
«por los Decretos publicados, 6 que fe publiquen contra el ingref- 
« fo  de mercaderias prohibidas.
■ XVII. ,jT..as mercaderias, que fe pueda juflificar haberfe pidi- 
«do antes de la publicación de cite Decreto, que prohíbe fu ufo, 
,,y  entrada , Ge recibirán , y dcpoficarán halla que fe buelvan á fa- 
«car librersente en el efpscio de un año.

X V III. «Efte Decreto comenzará á ponetfe en ejecución def- 
„de.primero de Enero de 17Ó7. en todos los puntos fobre que no 
«fe haya ordenado cofa en contrario; y en atención á que de na­

da pueden fervir las leyes, que no fe obfervan puntualmente, 
todo Ciudadano podrá portarfe como demandante en caufa en 

,^quancos puntos comprehende efte reglamento. Los Fifcales co- 
^^mifsionados de la C o r o n a y  otros Zeladores, eftan pprciTamcn- 
„ te  intimados, en virtud de las prefentes, de inquirir, y infor- 

marfe pumualmcnte de fi fe contraviene en algún modo al pre-

jí
J3
ií

>3
^5.'fente Decreto.
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„EI Canceller de Jufticía , y  nueñros Then ientcs de las Pro- 

^jVincias, tendrán obligación de zelar ,  que los refpefíivos Co- 
„mifsionados dcfcmpeñen fielmente la fuya j y  el que fe encon- 
„traiTe en falta, perderá por cada defcuydo, que fe le pueda jufti- 
jjficar, fcis mefes de fueldo , a más de la multa, que pagará en 
„ la  forma , que fe ha inftituido contra el que quebrancaíTe el re- 
jjglamento. Se amonefta generalmente á los Jueces á que contri- 
„buyan a la ejecución de efte Decreto , pena de fer refponfables, 
„en  virtud de lo arriba prevenido en el Articulo XII. del primer 
^Capitulo de la Ley civil. En fee de lo qual firmamos las prefen- 
„ t e s , haciendo poner en ellas nueftro Sello Real. Stockholmo , en 
„ la  Camara del Senado, á i6 . de Junio de r/íd . (Firmado) 
nyidolfo Federico =; Y  más abajo J .  V. Dubea. ^

yiena i 3. de Âgoflo.
T A Corte bolvio á tomar el luto ngurofo el dia 3. del corrien-

te , con motivo de la muerte de la Reyna Madre de Ffpma- 
y  defpues fe comprehendciá efte luto en el que fe continuará en 
llevar por el difunto Errperador.

El Lunes ultimo partió fu Mag, Imperial, para ir á dar una 
buelta por las tremerás de Hungría , de donde debe reftituirfe ma­
ñana. La Emperatriz Reyna , íu Madre, fue ayer á Schloihaf, en 
donde permanecerá baña el i í .

Oy fe han celebrado .en la Corte los cumpleaños de las Archi- 
duqueías Ifabci, y Carlota , que han entrado, la primera en el 
24.., y la (cgunda en el 15.de fu edad.

Se han expuefto en el Belvedere dos Eftatuas de Fuente de las 
que a una reprefenta á Francifco I . , de giorjofa memoria, con to- 
dos los adornos de la Coronación Imperial 5 y  la otra á la Emp-- 

'  racnz Reyna , veftida a la Hniigara, teniendo ambas a dos la cabe­
za cemda de una Corona. El Príncipe IVenceflao de Lidnenftein 
ha recibido de Roma fu Bufto , trabajado á Ja ¿lofayca , de p ic L s  
de color natural, y  tan digno de admiración por Ja pcrfe¿ta fc- 
mejanza , como por la delicadeza de la obra ^

Eldia 8.. alas fcis y  media de Ja mañana , fe fintieron-aqui 
dos Bgeros vayvenes de temblor de tierra , los que cambien fe per­
cibieron con mas violencia en Santa Margarita , acia Jas fronteras 
de Hungría , y en los demas Lugares de los contornos, pero en 
ninguna parte caufaron daño alguno. ^

Londres 15. de Mtioflo.
^  I - r ' r  f  a,mpIcaños de la exaltación

.-H ae la Uta de Brwnswick aj Trono de /nghurra, coiivo t; m-
bicn

n
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bi!n cl del nacimiento del Principe de Gales, que ha enwado en

w í¿c ib id o  Memoriales de gracias de muchas Colo, 
nias de la^ «er« í'. con motivo de revocación del A ^ ^ ^ S e -  
ilo Ayer dio también gracias a fu Mag. el Marques de Granby,
por el empleo de Capuan General de las Tropas de T ierra, qu? 
ic ha confuido. El Conde de Egmont ha hecho dejación de la 
Plaza de primer Lord del Almirantazgo , lo que han ejecutado 
también por la mayor parte los demas ComilTarios dcl mifmo Tri? 
bunal i y^íe preveé, que el difgufto del publico producirá grande? 
mutaciones en todos los otros Departamentos.

El Rey acaba de conceder la ,propriedad de muchos nuilares 
de cahizadas de terreno en, la florid<t,  á Perfonas ricas, que en fq 
confequencia tienen intento de embiar alh Colonos, y de aliftar 
5 xrnlmfoi  para que fe empleen en la cultura de las P
L c c i o n i  a quefe ha juzgado fer oportuno el 
ha nombrado fu M.ag- diferentes nuevos Gobernadores de ios 1 ai

^ ''us'n urvoÍM in íftros fe ocupan con frequcncia =n los ^
cios de fus Departamentos rcfpeaivos; y  ¿^Vaz
fobre la execucion de ci.crtos puntos dcl ulticno T% ado de P , 
no cumplidos hafia de prefente de parte de algunas Potencias ex 
transcra^i en las difpoficiones, para mas cimentar la umon, y 
buena cprrefpoodencL entre efte Reyr^o, y  las Co ornas de 
rica ; en el riftabíecimiento de la tranquilidad de los efpjntus in- 
Quietos. y  defcüníiados, faiisfaciendo a algunos cap^^lo » que

fon el qte^fe'd°cé\ene^ife S m e n t e  entre
algunos tra adoŝ ^̂ ^̂ ^̂  Conde de Chatham. cu y«-

SnTebs^inflíyen al prefente en todas las deliberaciones, y a eñe 
e f a J  c o n S  en £ner frequentes conferencias fe /c ^ s con el 
t y  f r d  fpone á dar de fu \e lo , para la ventaja de la Nac on»

L  ü  q -  aquel á <^uen oy apoyo , l«
confidera mañana como opueño a fus wwreacs.
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, . 2 Í 7 •
Se cfpera aqui inceíTáftteinenté al Siaihóuder de fJoIandá, lo 

que parece confirma las voces, que fe han efparcido, de que cfte 
Principe cafará con la Princefa Luifa , hermana dei Rey.

El Principe de MaíTerano , Embajador de Efpaiia, y  el Conde - 
de Weldercn , Embiado extraordinario de los Eftados Generales 
de las Vrbvincias vnidas, han tenido cftos dias conferencias con los. 
Miniftros de la Corte. Obfervafe, que han fido más largas, y  más ', 
frequentes,, que por lo ordinario, y fin duda fobre las voces efpar- 
cidas, de ciertas difpoficioncsjque se achacaban voluntariamente k. 
nueftro preíeme Minitterio. Lo cieno es, que todos los Oficiales 
pertenecientes á los Regimientos, que eftan de guarnición en 
Cihraltar , y en Menorca , han tenido orden de la Corte de iranf- 
ftrirfe inceíTantemente á fus Cuerpos refpeéiivos..

Las turbulencias fe aumentan en muchas Provincias, de efie. 
Reyrio , á caufa de la careftia del Trigo , y  de otros géneros. El 
Populacho ha cometido yá en ellas tan grandes exceíTos, que ha, 
fido precifo cmbiarles Tropas,  á. fin de que puedan contener % 
los amotinados.,

Rowa 9. de jigoflo..

El  6. por la mañana tubo fu Santidad el Confiftorio. fecreto, en: 
que cerro , y  abrió la boca con las formalidades acofiumbra-  ̂

das á los dos nuevos Purpurados , Bufalini, y  Bofehi, feñaJan-i 
do al primero el mulo de la Santa María de los Mgeles,
y al (egundoel de la de Sanjnan¡ ŷ San Vablo. Defpues propufo fu 
Béaritud al Sacro Colegto.la extracción de 500^. efeudos del Ter 
foro de Cafiel Sant úngelo, para empicados, en ia compra de inar 
tíos én fervicio del Eftado., ^

t
Madrid 2.. de Septiembre.

T T L Rey .fe ha férvido nombrar para el, Obifpado de Tlafenci'a t  
jO'cpn González Lalfo , Dean de aquella Cat^edral : Pa­

ra el Arcedianato de c«//j, Dignidad dé la Igteíia Cathcdral de 
a D. Pedro Pérez Bayer : Para el Arcedianato Titular de 

laCachedral dc.ya/flWdwj , á D. Amonio Martínez , y  dé Pons: 
Para una Canongia de la rnifma Iglefia , á D. San-Tiago Gallego, 
Racionero de ella : Para otra de la Cathédral de Calahorraá D. 
Antonio 1 ricio , y Qnerejazu : Para la Canongja Lefíoral de la 
cathédral de Bamiona, a Ü. Jayme Matas: Para la Canongia Lc<- 
wral de la Cathédral de Solfotta , á D. Sebafiian Miró : Para una 
-capellanía de la Real Capilla de Seíiures Beyes Nuevos, de Toledo , á B. 
trancifcü Pajomeque ,  Capelwn de la Real CipL.*a de seriem kc-

jcs.

MI
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yes yiejcs de la mifma Ciudad: Y  para otra de la Real Capilla d«
eraníidá , a D. Francifco Perez Hcrrafti. , v - /■ j  t-i -

Atendiendo cl Rey al mérito-, y diftinguida Cafa de Dona 
Antonia HeraíTo, y Bejarano, Señora de Honor de la Rcyna nuel- 
tra Señora , Dueño de las Villas de Tlajen^uela , Guijos, y^bilillas, 
ha ventáofuM ag. en concederle la gracia de Titulo de ayíiíia, 
libre de Lanzas, y Media Annata } y con la facultad de dilponec 
de el en fin de fus dias á favor de quien tubieíTe por convemente. 
ha tomado la denominación de Marquefa de Heraffo.

Igualmente ha nombrado fu Mag. para una Plaza de Oy ^  
de la^ChancílIeria de Granadal á D.Francifco Gabriel Hírranz , y  
Torres : Para la Fifcalia del Crimen de la Real Ay«íienaa de ^  
knck , á D. Juan Cafamayor, y Jofa ; Para la de la Rea Audien­
cia de Cathdm^, a D. Manuel Silternes, y Feliu : 
mi°nto de la Ciudad de Uutequera, á D. Francifco de ^
la Peña: Para el de la Ciudad de Santo Domingo de U Cd^oda, a D. 
Francifeo Xavier Gafeon : Paia el,de las Villas ^
de Rev, á D. Miguel Gerónimo Bernabeu: Para la .Vara de A  c 
d e S y o r  de la^ciudad de . a D Antonio Joaquín M o­
rante de lá Madrid : Para la de la Oudad de 'Putehena, a D .F«n- 
X  Muñoz, y Gómez : Para la de la Villa de , al Doc-
for D Manuel Catiro de Sanw Ana : Para la de la Villa de Sa^ 
s u n , i  D. Jofcph Vicente Olivares; Para la de la Villa de 
Í «  ; en c l h J n - i , a D. Gafpar Jover , y Te.es ; y 
¡lafrMa del -Pan̂ d̂ s, en Cathaluâ  , a D. Jofeph Caltellvi, y

Por Carta del Marqués R^^lTjieforo.Prefidente de U Au-
AiVncia de Contratación á Indias enCadi^, ha tenido el Rey
hIT , de habe™ miado en aquel Puer.o el dia te. de Agofto an-
tecédente el Regiñro particular , nombrado el Gallardo , que a i
del Callao de l Í a  en i á. de Marzo de efte ano. La
duce para fu M ag., y Particulares, quin-
fuertes en plata , y oro ; «rgas 5  fL’ r S r a r i i l í  V
cales de Cobre t i i ? -  de Eftaño : z?g550. libras de Calcarilla , y
otros varioí frutos de aquellos Paifes. c^u.An tn  del

La Extracción de la Red Lotería fe ejecuto cl Sabado 30. del
mes de Agofto , y falieron los Números J 9 - 7¿- 5 -̂ y _

* ’  C on  P e rm is so  , Y P r i v i l e g i o .

EN Zaragoza ; En la topronta de Francisco Morano.
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